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Buenos Aires, de marzo del 2003.

Al SeAor Presidente
De la H. Cámara de Diputados
D. EDUARDO OSCAR CAMXi$+O
S / D.

De mi consideración:
Me dirijo a Usted a efectos de solicitarle quiera tener

a bien la disposición de la reproducción del Expte. 999-D-01, cuya copia
se adjunta a la presente.

Sin otro parti&& saludo atentamente.-



.ne, li collsidora~i6lx
‘Mo, dirijo ;l usted a cfcctos  de solicitnrle  quiera

teocr a bien Ir disposición de la reproducción del
‘expediente 5.998-D.-99,  coya copia  se adjunta  n In

prcscnte.
Sin otro particular, lo saluda ntentamente.

,,,’
., Alúcrto A. lktalc.

PROYECTO DE LEY

El registro no dará trhite a ninguna solicitud de
obra publicada sin la previa comprobwi6n  ‘de ha-
berse presentado el número de ejemplares estable-
cidos precedentemente  y sin haber acreditndo,  me-
dinnte  la exhibki6n  del respectivo comprobnnte,  el
depósito de un ejemplar en In Dirección General $le
Prensa ,de la Subsecmtería  de’Iafonlllnc¡ones.  El Re-
gistro Nacionnl de la Propiedad Intelectual~expedi...
rd, en cl Imomento  dc In presentnción  de cada obrn,
tm boleto provisional cuyo tal6n,  de In solicitud y
los recibos de In Biblioteca del Honorable Congre-
so de In Nación, Comisión Protectora de Bibliote-
cas Populnres,  Biblioteca Argentina de Rosario,
“Doctor Juan Alvarez” y Biblioteca Provinciaj  de
Córdoba, quedarfi  adjunto al ejeml$  depositado en
el registro hasta que transctwra el plazo legal para
el otorgamiento del certificado definitivo. jl

El S+do y chim de Rtpu’ados,...  ,,

Arthulo  Io- Modifícase el wticulo  57 de la ley
,11.723 y sus rilodificatorins,  el que quedar6 redac-
tado de la siguiente manera: ,’

Artículo 57: En el Registro Nacional de Proo-
piedad Intelectual deber&  depositar el editor de
las obras comprendidns  en el articulo  ‘1” siete
ejemplares completos de toda .la obrn  public?
da d’entro  de los tres meses siguientes 21 su
aparición. Si la edicián  fuera de lujo o no exce-
diera de cien ejemplares;bnstará  con  deposi-
tar dos ejemplares. BI mismo thmino  y condi-
ciones regirán para las obras impresas en pais

“extranjero que tuvieren editor eo la Repfiblica
y se contará desde el ,priiner  dh de ponerse en
vcntil  en territorio argentino.

El re&tro  remitir6,  dhriameote,  al Boletín  Oficial
la nómina de las obras presentadas,  deacuerdo  con
el artículo 59 de la, ley.

Art. 3”-Declárase la inaplicabilidad  de los ar-
ticulos  17 y 18 del decreto 41.233134. reglamentario
de In ley 11.723, atento n que su contenido ha sido
incorporado nl texto legal con las modificaciones in-
troducidas a In presente.

Art. T- Comunlquese  al Poder Ejecutivo.

1293.

Aa. 2” -Incorpórase como artículo nuevo  n le le
11.723, el siguiente: ’

Los editores de toda obra impresa o sus
preseotnntcs  y sus autores o derechohabientes

‘parti las mnwritns hnrh  el delhito en la si-
guiente formn, sin  perjuicio de IO dispuesto en

el articulo 57; parn  Ins obres impresas, presen-
tación  de siete ejemplares los que serán distri-

,

buidos de la siguiente manera:
a) Uno  u In Biblioteca &cional;’ ”
li) Uno a la Biblioteca del Honorable Con-
: greso ,de la Nación;
c),Dos  a la Comisión Protectora de lkho-

tecas  Populnre~:
d) Uno  a la Biblioteca Argentina de Rose-

rio “Doctor Juan Alvarez”;
c) Uno a la Biblioteca Pública Proviocinl

de Córdoba;
f) Uno al Registro Nacional de Propiedad

Intelectual, acompahdo  de la solicitud
correspondiente y de los, recibos de Ins
seis primeras presentnciones.  ,”

Parn las obras  inéditas seri suficiente la pr&sen-
tación  de un ejemplar, debiendo In copia ser escrita
n máquina sin enmiendas ni raspedurw.


